
 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº     220 -  2005 - CE - PJ 

 
 
   Lima, 24 de octubre del 2005 
 

   
 
  VISTO:     
 
    El proyecto de modificación del “Reglamento de 
Desarrollo y Capacitación del Personal del Poder Judicial”, presentado 
por la Gerencia General del Poder Judicial; y, 
 
 
  CONSIDERANDO:  
 
    Que, mediante Resolución Administrativa N° 247-97-
SE-TP-CME-PJ de fecha 19 de agosto de 1997, se aprobó el 
Reglamento de Desarrollo y Capacitación del Personal Administrativo de 
la Gerencia General y de los Distritos Judiciales estableciendo las 
normas y procedimientos para la ejecución de las actividades de 
capacitación; 
 
    Que, al respecto, la Gerencia General del Poder 
Judicial de conformidad con el informe de la Gerencia de Planificación y 
con la opinión favorable de la Oficina de Asesoría Legal eleva a este 
Órgano de Gobierno proyecto de modificación del “Reglamento de 
Desarrollo y Capacitación del Personal del Poder Judicial” a efectos de 
ampliar su alcance a todas las dependencias del Poder Judicial, y 
establecer las normas y procedimientos aplicables a la ejecución de 
actividades de Desarrollo y Capacitación del Personal de este Poder del 
Estado, especificando las autorizaciones y requisitos, así como los 
derechos y obligaciones de los participantes; por lo que siendo así, y 
teniendo en cuenta que en el mencionado proyecto se incluyen 
aspectos técnicos necesarios para darle mayor operatividad y alcance al 
citado Reglamento; resulta conveniente su aprobación;    
  
   El Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, en uso de 
sus atribuciones, en sesión ordinaria de la fecha, de conformidad con el 
Informe del señor Consejero Antonio Pajares Paredes, por unanimidad; 
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  RESUELVE: 
 
  Artículo Primero.- Aprobar el “Reglamento de Desarrollo y 
Capacitación del Personal del Poder Judicial”, presentado por la 
Gerencia General del Poder Judicial, el cual consta de 65 artículos, y 
que en anexo forma parte integrante de la presente resolución. 
 
  Artículo Segundo.- La presente resolución administrativa entrará 
en vigencia a partir del día siguiente de su publicación, quedando 
derogadas las disposiciones administrativas que se le opongan. 
 
  Artículo Tercero.- Transcríbase la presente resolución al 
Presidente del Poder Judicial, Oficina de Control de la Magistratura del 
Poder Judicial, Cortes Superiores de Justicia de la República, a la 
Gerencia General del Poder Judicial, y a las instancias 
correspondientes, para su conocimiento y fines pertinentes. 
                                                            
                             Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase. 
SS. 

 
 

          
     WÁLTER VÁSQUEZ VEJARANO                    ANTONIO PAJARES PAREDES 

 
 
 

    JAVIER ROMÁN SANTISTEBAN                                   JOSÉ DONAIRES CUBA 
 
 
 
    WÁLTER COTRINA MIÑANO                              LUIS ALBERTO MENA NÚÑEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


